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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

UFOBKTO
Sobre el ejercicio de la autoridad 
de la Inspección de Enseñanza Pri

maria
Es propósito decidido del Gobierno 

intensificar hasta el máximo la ac
ción educativa, a fin de lograr no 
sólo que desaparezca totalmente el 
analfabetismo, sino que la masa po
pular posea la capacitación cultural 
y el nivel moral que debo exigirse 
a un pueblo de tan nobles tradicio
nes espirituales como el nuestro.

Para ello considera imprescindi
ble dotar de toda la autoridad pre
cisa a la Inspección de Enseñanza 
Primaria, organismo al que la Ley 
de Educación de 17 de julio de 1945, 
en el apartado 3.9 de su artículo 82, 
encomienda la misión de “hacer cum
plir, como Delegado de la autoridad 
superior, las disposiciones legales re
lativas a la enseñanza”, sin 9ue has" 
ta el momento se le haya dotado de 
medios para la efectividad de esta 
misión fundamental que se le en
carga.

En vista de lo cual, a propuesta de 
los Ministros de Gobernación y de 
Educación Nacional, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo L9 La Inspección de En
señanza Primaria gozará de toda la 
autoridad necesaria para hacer cum
plir las disposiciones sobre este gra
do de enseñanza.

Las autoridades gubernativas y sus 
agentes le prestarán todas las asis
tencias precisas para el mejor desen
volvimiento de sus funciones.

Art. 2.9 Los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, en los casos de com
probada e inexcusable negligencia y 
abandono de deberes impuestos por 
las Leyes de Educación Primaria, 
podrán incoar los oportunos expe
dientes para la imposición de san
ciones económicas, hasta un límite 
máximo de 1.000 pesetas, a los parti
culares y organismos que contravi
nieran las expresadas órdenes.

La imposición de estas sanciones 
incumbirá a los Gobernadores civiles, 
de acuerdo con lo previsto en el ar- 
t-culn 419 de la Ley de Régimen Lo
cal, y contra cU’as cabrán los recur
sos que señalen las Leyes.

Art. 3.9 Por los Ministerios de 
Educación Nacional y Gobernación, 
cada uno dentro de su jurisdicción 
respectiva, se dictarán las disposi
ciones necesarias para el cumplimien
to del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 6 de no
viembre de 1953. — Francisco Fran
co.—El Ministro Subsecretario de la 
Presidencia, Luis Carrero Blanco.

(Del “B. O. del E.” núm. 68, 
de fecha 9-3-54).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL 
DE TRABAJO

Resolución por la que se aclaran al
gunos conceptos de las Reglamenta
ciones Nacionales de Trabajo para las 
Industrias de Calzado y Gu-ntes d^

Piel
Implantadas por recientes Ordenes 

de este Ministerio de 12 de diciembre 
pasado algunas mejoras para el per
sonal. comprendido en las Reglamen
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taciones Nacionales de Trabajo para 
la Industria del Calzado y para la 
de Guantes de Piel, ante las frecuen
tes consultas formuladas a este Centro 
directivo sobre adaptación de alguno--' 
de sus preceptos a las Reglamentacio
nes en vigor citadas, esta Dirección 
General, en uso de las facultades in
terpretativas aue ln están conferidas, 
ha tenido a bien declarar:

1.® La participación en beneficios 
r-'-canocida tanto para el personal de 
industrias del calzado como para el de 
guantes do piel por Ordenes de 12 de 
diciembre último (“Boletín Oficial del 
Fst^do” de 25 v 26 de diciombre del 
mismo año), dados Jos términos de 
generalidad on pue está implantada, 
alcanza no solamente a los trabajado
res de taller, sino también a los a 
domicilió, y su importe del 8 por 100 
debe calcularse para éstos últimos 
sobre e’ total d^ Jas retribuciones sa
tisfechas a jos micmos durante el año 
anteri'ar al do su pércepción. cuai- 
ouiera aue hubiese sido ja modalidad 
rbsorvada en el pago de los haberes 
de dicho personal.

2.9 1 a obligación de abonar Ta 
gratificación llamada do participa
ción en ben°ficioq debe ser satisfe
cha tanto a ’o^ trabajadores do ta
ller como a l^s a domicilio por vez 
primer^ en el presente año, y se 
calculará oara Pi mismo sobre la nó
mina de 1953. doblen do ser abonada 
dentro de! primor cpmestre del CO
r' lente.

3.9 Las vacaciones anuales para 
los trabajadores a domicilio com
prendidos en los dn= sectores laborales 
do calzado v guantes de piel, dada 
su nueVa duración de auince días re
conocida por las Ordenes menciona
das. habrán de ser retribuidas con 
oí importe d^i <i por 100 de las can
tidades percibidas por o! trabajador 
durante un año.

4.9 Los auince días do vacación 
anual retribuida serán considerados 
siempre como laborables para todos 
los trabajadores afectados por ambas 
Reglamentaciones. sin distinción.

Lo eme comunico a VV. 11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. 11. muchos años.
Madrid, 2 di marzo de 1954.—El 

Director general, .Joaquín Reguera 
Sevilla.
limos. Sres. Delegados de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 66, 
de fecha 7-3-54).

SECCION TENCERfl
Núm. 1^27

Excma. Dioutación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publi- 
ración die esite anuncio en el “Bole
tín Oficial del Estado”, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábi? 
siguiente, se admitirán en la Secre
taría de osita O i nutación, todos los 
d’as laborables, en horas hábiles de 
o f ic i n a. oropnsiciones, redactadas 
con arreglo mi modelo aue se inserta y 
extendidas en papel sellado de 6.a 
clase (o cea dr 4’50 pesetas, más 
el 5 por 100). oara optar a la subasta 
de las oh raí que. ron su presupuesto 
<e contrata, fianzas provisional v 
riofi-nítíva v plazo de ejecución, se 
drtaHan a continuación:

Obras dle! nrovocto do construc
ción de! camino vecinal denomiinadc. 
de Sofuentes » Sos dé Rev Católico, 
cuyo nresuoimstn de contrata, que 
(.s el tipo dn snblasta. asciende a 
1.558.^60’97 onse^s, siiendio la fian.. 
? a nmvtisionaj r1'' 23.382’91 pese
tas rnuivalonte pj P5O ñor 100 de 
dicho presupuesto, v la fianza def;- 
nitiva aue .resulte de aplicar el a; 
♦fculo 82 deí Reglamento de Con tra
tación dle 9 de enero 1953. dándose 
rrincipio a 1a piecúción de las obras 
Pcntro del término de auince días. 
(Optadlos a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva, y de- 
biendn quedar terminadas en C‘1 
plnzo do vein* i cuatro meses.

La subasta ce celebrará en el salón 
d. sesiones de! Palacio Provincia; 
de octa Excma. Diputación el día si- 
guíente hábil ?1 vigésimo transcu
rrido desde la nublicación de es!e 
apuncir, en oí “Boletín Oficial de’ 
Estado”, a ’ac doce horas, oresí- 
dondin el acto del Hmn. Sr Presí- 
dent° de la Corporación o Diputado 
rn nuien delegtm. v e! Sr. Secretario 
general d/b misma, aue dará fe.

F1 provecto pliego de condiciones 
v normas relativas a la forma de 
oresentación din proposiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretarla 
General de la Corporación (Nego- 
fiedn de Obrac Públicas v Paro Obre.. 
’P). tndoc. j0<; días laborables. nn 
finrac hábiles de oficina.

La presentación de pliegoc y de
más trámites de subasta se reali 
zarán conforme a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contratación 
or 1as Corporaciones locales.

A la subasta, podrán concurrir los 
ücitadnres por si o representados 

por otras personas, con podér para 
ello y declarado bastante por el se
ñor Secretario general dé la Corpo
ración, por el Letrado asesor de la 
misma, D. Juan-Antonio Cremades 
Royo, o por cualquier Abogado en 
ejercicio dle esta ciudad.

Se previene que se ha diado cum
plimiento a lo dispuesto en el nú
mero 1 del articulo 24 del citado 
Reglamento de Contratación.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Presidente interino, Antonio Mu
ñoz Casayús. .

Modelo de proposición
D..... , vecino de ........, con domi

cilio en ...... (cade o plaza), núm...., 
teléfono núm........... clase   nú
mero    expedida en   con fr- 
cha ...... de ......  de 1942 (o cualquier 
oocumentn oficial aue pueda idmt; 
ficar bastante la personalidad del U. 
cítador), enterado del proyecto, pro 
supuesto v condiciones facultiatvas y 
administrativas para las obras do .. 
..., mo obligo a realizar 'dichas 
ebras, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, 
cor la cantidad de ...... (en cifra y 
en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a aue 
lals remuneraciones mínimas que 
hayan de p TCibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en Jas obras no sean inferiores a los 
tipos fijados en los Organismos en
cargados de 1a aplicación de la vi- 
éénte legislación social y de trabajo, 
(Fecha de Ja proposición y firma de> 

pronenente).

^FrnoN nuRT»
Núm. 1.547

Administración do DropieMes 
y Contrhiirinn Territorial

SUBASTA
De conformidad con lo dispuesto en 

él artículo 59 de la Instrucción d’ 
Ventas do 15 de septiembre de 1903, 
y según acuerdo dlel limo. Sr. Deb:- 
gado dn Hacienda do Ja provincia. ce 
saca a la venta en pública subasta 
(segunda vez) la parcela de terreno 
sobrante de carretera que se rese
ñará.

Remate para el día 17 de mayo d • 
1954. a las doce en punto de su ma 
ñaña, en Madrid, y Zaragoza, ante 
los señores Jueces de primera instan
cia e instrucción a quienes por turno 
correspondía, asistidos por los señores 
Administradores dé Propiedades o re 
presentantes suyos delegados al efec. 
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to, y demás componentes reseñados en 
la Ley.

Término municipal de Zaragoza 
Mayor cuantía

Bienes del Estado
Descripción: Inventario número 138 

Solar edificable sito en la carretera 
de Zaragoza a Francia, kilómetro 3, 
hectómetro 4, cuya superficie es QJ 
870’46 metros cuadrados, contada n 
partir de 9 metros desde el eje de la 
carretera.

Linderos: Norte, con carretera di 
Zaragoza a Huesca; Sur, Joaquín Lo 
Lalana; Este, Jacinto Cerezo, y Oeste, 
Joaquín Lo La lana.

Precio: El tipo de venta para esta 
segunda subasta es el 85 por 100 del 
de la primera, o sea 51.803’08 pe 
setas.

Es indispensable consignar en el 
acto de la subasta ante el Sr. Juez, o 
acreditar el depósito previo en la de
pendencia pública que corresponda, 
una cantidad igual al 20 por 100 de la 
que sirve de tipo para el remate.

L.os pagos y condiciones a que se 
ha de ajustar la subasta serán los 
contenidos en los arts. 37 y concor
dantes de la Instrucción de Venías 
antes citada.

Zaragoza y febrero de 1954.—E) 
Administrado- de Propiedades, Joa- 
quin Ariza.

Núm. 6.349

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calat^yud;
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitosi 
ce contribución rústica, correspon
dientes a los años 1946 al 1951, am
bos inclusive, del término municipal 
de Paracuellos de la Ribera, he dic
tado la siguiente

“Providencia. — No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco
nocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, así como no 
haber perdona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi
dad cen lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseleS dicha acumulación de 
débitos y requiérase a dichos deu
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 

y en los tablones de edictos de la 
Alcaidía uel término municipal en 
q..¡e radican los débitos y de las ofi
cinas de esta Recaudación pera que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del edicto 
< n el periódico oficial citado, com
parezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no lo 
hicieran en el plazo señalado se pro-, 
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intcñtár nuevas notificaciones, y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 
Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales”.

(Nombre de los deudores y débitos 
por principal)

Jesús Alvarez Lázaro, 1.987’38 ptas. 
Esteban Andrés Gil, 566.
Antonio Asensio Asensio, 55’47. 
José Ceamanos Lázaro, 654’66. 
Hos. José Crespo Alvarez, 112’43. 
Rafaela Diago Vela, 6’75.
Miguel Francia Barranco, 90’20. 
Fernando Garcia Gil, 399’98. 
Sebastián Gil Liñán, 123’87. 
Rafaela Hernández Pérez, 517’33. 
Esperanza Herrero Cuenca, 188’10. 
Manuel Herrero Tejero, 314’30.
Baltasar Ibáñez Monreal, 287’70. 
Gregorio Lafuente Villalba, 2’99. 
Gregorio Lasheras, 165’87.
Gregorio Lázaro Sánchez, 45’34. 
Pedro Liñán Giménez y otro, S’óS. 
Manuel López Serrano, 19. 
Esperanza Mañes Cuenca, 359’81. 
Angel Melendo Saldaña, 489’97. 
José Melús Serrano, 10’49.
Ramona Mingóte Raga, 21’50. 
María Monreal Alvarez, 29’25. 
Antoino Monreal Jerez, 7’39. 
Joaquín Monreal Maestro, 100’77. 
Joaquín Monreal Monreal, 10’04. 
Miguel Monreal Pérez, 2’30. 
Tomás Moríanos, 4’76.
Juan José Narvión Monreal, 6’43. 
Emilia Pérez Alcázar, 26’23. 
Amado Pérez Cabello, 2’64. 
Felipe Pérez Jerez, 128’03.
Esteban Pérez Liñán, 44’90.
Viuda Manuel Pérez Liñán, 108’90.
Alfonso Pina Pérez, 31’95.
I i ancisco Quílez Pascual, 439’57. 
Antonio Quílez Hernando, 385’02. 
Ramón Raga Tabuenca, 211’07 
Julián del Rio Hernández, 29’56. 
Antonio Royo Cuenca, 317’63.
Gabino Royo Cuenca, 75’53.
María Royo Cuenca, 9’76. ,
Pedro Royo Cuenca, 3’42.
Ampar Royo Cuenca, 3’42.
José Sánchez Alvarez, 662’50.
Manuel Sánchez Moniga, 3’37.

José-Sánchez Jerez, 10’15 ptas.
Lucía Sánchez Sánchez, 123’08.
Baltasar Sánchez Sánchez, 26’70. 
Eusebio Sánchez Sánchez, 16’92.
Angel Tabuenca Ibáñez, 29’33. 
Gregorio Tejedor ibáñez, 17’91. 
Dominga Tomey Tejero, 47’93.

Lo que se hace público para gene- 
«al conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado articulo de 
dicho cuerpo legal.

Calatayud, 15 de diciembre de 1953. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibá- 
ñez.—V.9 B.9: El Jefe del Servicio, 
Mariano Gonzalvo.

Núm. 6.349
T. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de 
contribución rústica correspondien
tes a los años 1949 a 1951, ambos in
clusive, del término municipal de 
Terrer, he dictado la siguiente

“Providencia. — No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco
nocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, asi como no 
haber persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseles dicha acumulación de 
débitos y requiérase a dichos deu 
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y de las ofi
cinas de esta Recaudación para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del edicto 
en el periódico oficial citado, com
parezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no lo 
hicieran en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 

.sin intentar nuevas notificaciones y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 
Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales?’.

(Nombre de tos deudores y débitos 
por principal)

Basilio Campos Torres, 86’03 ptas. 
Manuel Duce Saúco, 262’71.
Luis Martínez Meral, 134’84.
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Pablo Millán Andrés, 34’07 ptas. 
Mariano Martínez Mateo, 94’85.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado articulo de 
dicho cuerpo legal.

Calatayud, 15 de diciembre de 1953. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibá- 
ñez.—V.9 B*«: El Jefe del Servicio, 
Mariano Gonzalvo.

• • • . .
Núm. 6.349

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Calatayud; 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con- ( 
tra varios deudores por débitos de 
contribución rústica correspondientes 
a los años 1945 a! 1950, ambos inclu
sive, del término municipal de San
ta Cruz de Crio, he dictado la si
guiente

“Providencia. — No podiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco
nocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, así como no 
haber' persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
notifiqueseles dicha acumulación de 

/débitos y requiérase a dichos deu
dores mediante edicto publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y de las ofi
cinas de esta Recaudación para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del edicto 
en el periódico oficial citado, com
parezcan en este expediente o seña
len domicilio o representante legal, 
con la advertencia de que si no io 
hicieran en el plazo señalado se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones y 
se expedirán los oportunos manda
mientos de embargo de bienes al 

* Sr. Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de inmuebles 
o derechos reales”.

(Nombre de los deudores y débitos 
por principal) 

Constantino Asensio Castillo, pese
tas 5’85.

Francisco Baquero Serrano, 48’18. 
Manuela Barranco Barranco, 12’23. 
Evaristo Barranco Cubero, 6V3, 
Fulgencio Barranco Costea, 26’78. 
Aurea Barranco Gascón, 14’57.
Francisco Barranco y D. Moreno, 51.

Daniel Barranco Gimeno, 8’31 ptas.
Pascuala Bueno Barranco, 5’79.
Tomás Castillo Condón, 124’87.
Isabel Castillo Cubero, 369’58.
Felisa Castillo Gimeno, 30’34.
Domingo Castillo Gracia, 75’08.
Matías Cubero Barranco, 33’86.
Angeles Cubero Cubero, 28’95.
Aurelio Cubero Garza, 231’49.
Santiaga Cubero Gimeno y otros, pe

setas 169’36.
Máximo Cubero Lahoz, 339’30.
Carlos Cubero Vicente, 99’11.
Felipe Cubero Vicente, 19’36.
Pedro Cubero Vicente, 144’97.
Emiliano Domínguez Pérez, 679’94. 
Miguel España Barranco, 682’89.
Pascuala España Barranco, 381’32.
Teodoro Galán Marco, 32’38.
Pilar García España, 33’87.
Felipe Gimeno Castillo, 258’12.
Felisa Gimeno Castillo, 99’12.
María y Felipe Gimeno Castillo, 44’22.
Antonio Gimeno Gimeno, 356’40.
Asunción Gimeno Hernández, 29’2G.
Pilar Gimeno Hernández, 326’98.
Blas Gimeno Martínez, 37’39.
Leonor Gómez Gimeno, 179’76.
Rusa Gómez Hernández, 13’80.
Mariano Gómez Longares, 38’68.
Miguel Gómez Longares, 147’70.
Antonio Gómez Orera, 8’27.
Manuel Gómez Per, 208’37.
Constancia Gómez Vicente, 110’30.
Simón Gómez Vicente, 39’18.
Gregorio Gonzalo Benito, 67’91.
Alejandra Gracia Gimeno, 24’24.
Anselma Gracia Gimeno, 6’28.
Domingo Gracia Serrano, 16’74. 
Martin Gumiel Longares, 139’48. 
Agueda Hernández Barranco, 734’03. 
Antonio Hernández Cubero, 191’23.
Matías Hernández Cubero y otros, pc* 

setas 28’02. ,
Manuel Hernández Cubero, 2/'10. 
Juan Hernández Gil, 2’98. 
Juana Hernández Gracia, 23’21. 
Angel Hernández Hernández, 109'02. 
Juana Hernández Hernández, 50’30 
Tomás Hernández Leonor, 11’48. 
Braulio Júlvez Muñoz, 110’80. 
Feliciana Lahoz Cubero, 53’81.
José Lahoz Gimeno, 7’07.
Juan Lahoz Gimeno, 6’45. 
Benjamín Lahoz Tejero, 8’19.
Desiderio Lahoz, 69’96.
Pedro Longares Gómez, 18’61.
Quiteria Longares Sánchez, 3’91.
Felisa Longares, 18’15.
Aurelia Longares Sánchez, 251’96. 
Eusebio Lozano Sancho, 90’31. 
Melchor Maestro Lozano ,y herede

ros, 35’67.
Pedro Maestro Lozano, 428’83.
Juana Maya Gimeno, 3’23.
Luciano Maya Gimeno, 440’64.

Jesús Millón Moreno, 334’59 ptas. 
.1. Francisco Naharro Gálvez, 46’83.
Antonio Pascual Durán, 495’69.
Juana Perales Castillo, 233’80.
María Perales Castillo, 17’34.
Nicasio Quero Quero, 101’76.
Pedro Ramos Hernández, 99’17.
Martiniano Salanova Franco, 38’41.
Remigio Sanz Cubero, 57’25.
Francisco Tejero y varios, 1’57.
Vicente Tejero Agudo, 194’65.
Balbina Tejero Condón, 144’97.
Pedro Ubide Casanova (hijos), pese

tas 838’05.
Miguel Vicente Agudo, 8’75.
Pedro Vicente Boned, 21’77.
Andrés Vicente Longares, 157’33.
José Vicente Marco, 131’82.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

Calatayud, 15 de diciembre de 1953. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibá- 
ñez.—V.9 B-9: El Jefe del Servicio, 
Mariano Gonzalvo.

iLlliüM VU1NTA

Núm. 1.641 

Dirección Señera! de Correos 
y Telecomtinicaeión

Se convoca a concurso entre pro
pietarios de fincas urbanas en Epila 
para dotar a las dependencias de esta 
Dirección General de locales adecua
dos, adaptados o sin adaptar, con 
vivienda para el Jefe de las mismas, 
por tiempo mínimo de cinco años, 
prorrogadles por la tácita indefinida
mente y sin limitación de alquiler. 
Las proposiciones se presentarán, du
rante los veinte días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
la estafeta de Epila y en €Sta Admi
nistración Principal de Correos de 
Zaragoza, en las horas de oficina, 
pudiendo enterarse en ellas quien lo 
desee de las bases del concurso. El 
importe de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario.

Zaragoza, 10 de marzo de 1954.— 
El Administrador principal de Co
rreos', Carlos Comenge.

. Núm. 1.620

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en! 
el artículo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, Se hace saber. 
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para conocimiento de los; contribu
yentes interesados, que la relación de 
los tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales perte
necientes al término municipal de 
Aiborgc es la siguiente, en pesetas 
por hectárea:

Cereal riego: eláse 1.a, 1.782 pese
tas; id. 2.", 1.522; id. 33, 1.053; 
id. 43, 714.

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.394.

Olivar riego: clase 11.376 pese
tas; id. 2.“, 920; id. 33, 844.

Viña riego: Clase única, 764 ptas.
Cereal secano: Clase 1.a, 166 pese

tas; id. 23, 53.
Olivar secano: Clase 13, 658 pese

tas; id. 2.“, 402.
Almendros: Clase única, 308 ptas.
Eras: Clase única, 166 pesetas.
Erial a pastos: Clase única, 22 pe

setas.
Cañas: Clase única, 449 pesetas.
Arboles de ribera: Clase 13, pese

tas 4 74; id. 23, 308.
La relación de referencia estará 

expuesta al público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
dias, contados a partir de la fecha 
dé publicación del presente anuncio, 
durante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes interesados presentar sus 
leclamaciones ante esta Jefatura 
Provincial.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

N*Wé*

Núm. 1.620
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 30 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber, 
para conocimiento de los contribu
yentes interesadlos, que la relación 
oe los tipos evaluatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales, per
tenecientes al término de Mainar, 
es la siguiente, en pesetas por hec
tárea. :

Cereal riego: Clase 13, 1.092 pese
tas; id. 23, 636; id. 33, 506/

Frutales riego: Clase única, pese
tas 1.623.

Cereal secano: Clase 13, 325 pese
tas; id. 2.a, 242; id. 33, 154; id. 43, 
73 pesetas.

Viña secano: Clase 13, 668 pese
tas; id. 2.a, 394.

Frutales secano: Clase única, pe
setas 390.

Eras: Clase única, 325 pesetas.
Erial a pastos: Clase 13, 30 pese

tas; 23, 14.
Leñas: Clase única, 53 pesetas.
Arboles de ribera: Clase única, pe

setas 474.

Monte público: Clase especial: ri
queza total, 16.840’68 pesetas.

La relación de referencia estará 
expuesta a] público en el Ayunta
miento durante un plazo de quince 
dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio, durante cuyo plazo pueden 
le s contribuyentes interesados pre
sentar sus reclalmaciones ante esta 
jefatura Provincial.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Ingeniero Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

Núm. 1.619

Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional 

de Zaragoza

Concurso para proveer una plaza de 
Profesor del Ciclo Matemático de 
Enseñanza Media y Profesional, de 
modalidad agrícola y ganadera, de

Eje a de los Caballeros
Vacante la plaza de Profesor titular 

dei Ciclo Matemático del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional, de 
modalidad agrícola y ganadera, de 
Ejeá de los Caballeros, este Patronato 
convoca concurso para proveerla, oo.i 
sujeción a las siguientes condiciones:

13 Los concursantes habrán • de
presentar obligatoriamente los docu
mentos siguientes:

a) Certificación expedida por *.l 
Registro Civil, legalizada y legitima
da, en su caso, en la que se acredite, 
adlcmás de la nacionalidad española, 
() haber cumplido 21 años.

b) Certificado de carecer de ante
cedentes penales, expedido por el Re
gistro Central de Penadlos y Rebel
des.

c) Declaración jurada de no habí i 
sido objeto alguno de sanción admi
nistrativa.

d) Certificación médica de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa 
crónica o defecto físico que le incapa 
cite para el ejercicio del cargo a que 
aspira, expedida y visada por la Je
fatura Local de Sanidad correspon
diente.

je) Declaración jurada en la que 
si comprometa el concursante desig
nado a residíir en el lugar de su des
tino; a no ejercer la Enseñanza Me- 
oia en Centris oficiales o privados ni 
a desempeñar cargo alguno en los 
mismos mientras tenga función do
cente en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional.

f) Recibo acreditativo de haber sa
tisfecho en ei acto de presentación 

de la instancia y documentos la can
tidad de 85 pesetas por derechos d¿ 
concurso y formación de expediente.

g) Titulo de Doctor o Licenciado 
en Ciencias.

h) Declaración jurada en la que se 
comprometa e! concursante, en el 
caso de ser nombrado Profesor, a re
nunciar a todos los cargos incompa
tibles por cualquier concepto.

i) Los títulos académicos y demás 
méritos que quiera aportar cada so
licitante se acreditarán en la forma 
que los reglamentos previenen para 
cada, caso, y siempre en forma sufi
ciente a juicio del Patronato Provin
cial. .

23 Los funcionarios en propiedad 
al servicio del Estado, Provincia y 
Municipio quedarán exentos de la 
presentación de los documentos que 
se establecen en los apartado^ a), 
b) ye), adjuntando a su instancia 
hoja de servicios, certificada por el 
Jefe de la respectiva dependencia.

Las mujeres acreditarán, también, 
la prestación del Servicio Social 
con certificado de la Delegación de 
este Servicio en la provincia de re
sidencia habitual de la interesada. 
Los clérigos demostrarán convenien
temente la autorización de su Ordi
nario.

3. “ La instancia y documentación 
podrán ser presentadas en la Secre
taria Técnica de este Patronato (Di
putación Provincial), desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

El plazo concedido para dicho fin 
será de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Para los residentes en Africa, Ca
narias o Baleares, el plazo será de 
cuarenta y cinco días.

4 3 El Patronato Provincial selec
cionará de entre los concursantes 
una terna, concediendo un plazo de 
diez días para que puedan ser pre
sentadas las alegaciones que se con
sideren oportunas. Tanto la terna 
como las alegaciones, si las hubiere, 
serán elevadas al Patronto Nacional, 
para superior resolución.

53 El concursante que resulte 
nombrado se obliga a realizar los 
cursillos de orientación y perfeccio
namiento que el Patronato Nacional 
acuerde, y a residir en la localidad 
donde radique el Centro.

Comenzarán sus funciones a conti
nuación de su toma de posesión, des
de cuya fecha disfrutará la retribu
ción anual de 12.000 pesetas con car
go al presupuesto especial del Pa
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tronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional. Además, tendrá de
recho a disfrutar de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especial
mente para el Centro de su destino. 

63 El nombramiento se hará por 
un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la conti
nuación del ejercicio de su cargo, 
bien a final de curso por su conve
niencia, comunicándolo al Patronato 
Provincial antes del día primero de 
junio, o bien en cualquier momento 
por causa justificada. Del mismo 
modo, el Ministro podrá declarar 
su cese: Primero: A petición justifi
cada y conjunta del Director del Cen
tro y del Patronato Provincial respec
tivo. Segundo: Por ausentarse de la 
localidad de su destino sin autoriza
ción de las autoridades a quienes re
glamentariamente corresponde con
cederla. Tercero: Por la realización 
de1 hechos calificados como faltas gra
ves en la legislación vigente para 
funcionarios públicos.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Zaragoza, 8 de marzo de 1954.— 
El Presidente interino, Antonio Mu
ñoz Casayús.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los p tizos y a ios efectos regí a- 

Kentirios, se hallan expuestos al pu- 
ojíco, en la Secretaría de cada Ayun- 
Umiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, pudiende presen 
dr ios vecino$ contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen conven leu 
tes.
Arbitrios por diferentes conceptos

. 1.555.—Letux
Anteproyecto de presupuesto orai- 

nario
1.582.—Used

Cuentas municipales
1.576. —Paracuellos de Jilnca 

(Año 1953)
1.632. —Olvés

Cuenta del presupuesto
1.634. —Borja

Certificado del patrimonio muni
cipal

1.582. —Used

Cuenta de administración del patri
monio

1.634. —Borja

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

1.551. —B u j a ra loz (Año 195u; 
1.552. —Alhama de Aragón 

(Año 1953)
1.574.—Talamantes (Año 1953) 
1.575. —Muel (Año 1953) 
,1.576.—Paracuellos de (Jdioca1 

(Año 1953)
1.580. —Torralbijla 
1.582.—Used (Año 1953) 
1.583.—H e r r e r a de los Na

varros
1.632. —Olvés
1.633. —Uncastillo (Año 1953) 
1.638.—Ainzón (Año 1953) 
1.640. —Puebla de Albartón 

(Año 1953)
Ordenanzas por diferentes conceptos 

1.553. —Monreal de Ariza 
1.578.—Mailpica de Arba 
1.580.—Torralbilla 
1.581. —Vista bella 
1.582. —Used 
1.632.—Olvés 
1.633.—Uncastillo
1.636. —Aranda de Moncayo

Ordenanzas municipales 
1.556.—B iota

Ordenanza sobre la riqueza rústica 
1.615.—Velilla dle J i loca

Ordenanzas de exacciones 
1.640. —Puebla; de Albortón

Presupuesto ordinario 
1.551.—Bujaraloz 
1.556.—B iota 
1.558.—Quinto 
1.572.— Cimba lia 
1.576.—Paracuellos de Jiloca 
1.578. —Malpica de Arba 
1.580.—Torralbilla v 
1.583.—H e r r e r a de ios Na

varros 
1.597. —Los Payos 
1.611. —Morata de Jalón 
1.613.—Lucena de Jalón 
1.631.—Pastriz 
1.633.—Umcaatillo
1.636. —Aranda de Moncayo 
1.637.—Villarroya del Campo 
1.640. —Puebla de Albortón 

Proyecto de presupuesto lexlraiordi-i 
nario

1.616. —Ariza
1.636. —Aranda de Moncayo 

Peclificación del padrón de habitan
tes V

1.556. —Biota
1.579. —Viver de la Sierra 
1.580.—Torralbilla 
1.612.-ü-Asín 
1.635. —Borja (Año 1953) 
1.637.—Villarroya del Campo 
1.640. —Puebla de Albortón

♦ * *

Núm. 1.638
AINZON

Hasta el dia 30 del corriente mes 
se admiitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento. las relaciones de alta 
y baja que los contribuyentes hayaa 
experimentado en riqueza rús
tica, pecuar á y urbana, acompa
ñando a las mismas los documentos 
cue ju/tifiquen la transmisión de do
minio y haber satisfecho el impuesto 
de derechos reales a la Hacienda.

Ainzón, 8 de marzo de 1954.—El 
Alcalde, (ikgible).

Núm. 1.608
BORJA

A tenor de los preceptoo del Re
glamento de Territorial de 30 de sep
tiembre de 1885, circular de la Ad
ministración de Propiedades y Con- 
tiibución Territorial de febrero último 
y demás legislación aplicable al caso, 
durante los dias del mes actual, 1 n 
hora hábil de oficina, se admitirán 
en esta Secretaria municipal, con los 
cocumientos justificativos, las decla
raciones de alta y baja en las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de este 
‘érmino municipal para surtir efecto> 
contributivos en el próximo año de 
1955.

Borja, 5 de marzo de 1954.—El Al- 
talde, (ilegible).

Núm. 1.571
EL FRAGO

Durante el mes de marzo del año 
rn curso se admitirán en la Secre
taria del Ayuntamiento las altas .V 
najas que los contribuyentes vecinos 
y hacendados forasteros hayan te
nido en sus riquezas rústica, pecua- 
i ia y urbana, mediante la presenta
ción de los documentos legales que 
ec redi ten la transmisión y el pago 
del impuesto de derechos reales a la 
Hacienda pública.

El Fregó, 4 de marzo de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.573 
LAYANA

Cumpliendo el prccptuado en el Re
glamento de Territorial dle 30 de 
septiembre de 1885 y disposiciones 
complementarias, asi como también 
la circular de la Administración de 
Propiedades y Contiibución Territo
rial de la provincia inserta en él 
“Boletín Oficial” número 34, d3 
fecha 12 dle fcbreio, durante todo el 
mes de marzo, en dia y hora hábil 
cíe oficina, se admitirán en esta Se
cretaria municipal, con los docu
mentos que las justifiquen, las de
claraciones de alta y baja que los 
contribuyentes por rústica, pecuaria 
y urbana hayan experim. ntadú en 
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su respectivas riquezas, para suTtir 
(fectos en el próximo ejercicio do 
1955, acompañadas de la carta d” 
pago die derechos reales, satisfechos 
en la Oficina liqudadora, de las Ca
tadas transmisiones.

Laya na, 4 dle marzo de 1954.—E! 
Alcalde, (ilegible).

Niim. 1.633 .
UNCAST1LLO

Para que la Junta Pericial de esta 
villa pueda proceder fen tiempo opor
tuno « la formación del apéndice 
al amillaramiento y recuento genera! 
de la ganadería, que ha de servir 
de base para la formación de los 
documentos cobraterios del próximo 
año 1955, todos los contribuyen
tes dp este término que hayan 
experimentado alteración en sus ri
quezas rústica, urbana y pecuaria 
presentarAn en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante todo el mes 
actual, m los días y horas hábiles 
de oficina, las oportunas declaracio
nes de alta y baja. con los documen
tos que hs justifiquen, as! como la 
carta de pago correspondiente de 
haber hecho efectivo el importe de 
los derechos reales en la oficina li
quidadora, ya que pasado dicho plazo 
no sp tendrá por admitida ninguna 
que se presente a los efectos indica
dos.

Estos preceptos los determinan, 
entro otras disposiciones complemen
tarias. e! Reglamento de Contribu
ción Territorial de 30 de septiembre 
de 1885. y ha Sido recordado al efec
to por la Administración Provincial 
do Propiedades v Contribución Terri
torial en circular fecha 9 de febrero 
pasado. Inserta en el "Boletín Oficial” 
de la orovlncia número 34, del 12.

UncastiHo. 8 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.554 
VÍLLAFEL1CHE

No habiendo rompa recedo a los 
actos de la rectificación de! alista- 
nTiento v clasificación de soldadas de' 
reemplazo actual los mozos Ricardo 
Campillo Iglesias, hijo de Antonio y 
Francisca, nacido el 15 de mayo do 
1953. y Vicente Cañizares Roldán, 
hijo de Francisco y Blanca, nacido 
el 10 de septiembre de 1933, se les 
cita de comparecerá ante esta Alcal
día para el día 19 de marzo actual, 
bajo apercibimiento de declararles 
prófugos.

Villafcliche, 5 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, Juan Gómez.

SECCION SEPTIMi
BDMINlSTKaCION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1570
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por e* 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de Zaragoza en la 
ejecuto ría de la causa número 497 
ole 1951, sobre hurt^. contra Jesús 
Ondiviela Garvi. se cita a1 mismp, 
cuyo actual domiicilio se desconoce 
asi como al perjudicado José Arto 
Continente, para que. dentro de Tos 
cinco días siiguientes a la publicación 
ól la presente en e1 “Boletín Oficial*’ 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgad) para notificarles, 1p 
cue se verifica por la presente, nue 
en Ja causa' indicada, y por senten
cia fecha 24 de septiembre de 1953, 
Ja lima. Audiencia Provincial conde- 
ró al procesado Ondiviela a la pena 
de tres meses dC arresto mayor, ac
cesorias y pago efe coctas, asi como 
a quo abone a José Arto Continente 
la cantidad de 20 pesetas como in
demnización do perjuicios; se re
quiere a dicho penado a! pago de tal 
indemnización y se apercibe a am
bos de qu^ «ti nn comparecen les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza a tres de marzo de mi! 
novecientos cincuenta vf cuatro.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.595
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Egullaz, Magis
trado, Juez de pernera instancia 
de! Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

Por el pre ente hago constar: Que 
en este Juzgado =e siguen autos de 
juicio ejecutivo instados por D.' Da- 
nriama Encuentra Mur, representada 
por el Procurador Sr. Escudero, en 
redamación de cantidad, en cuyos 
autos, y para el pago de las respon- 
cabilidadec a que ha sldb condenado 
el demandado, herencia vacente d'1 
r.'1 Teresa Serrano, se ha acordado 
sacar a pública licitación por se
gunda vez ante la ^ald-audiencía d= 
este Juzga-do. para el día 20 de abril 
próximo, a 'a = diez de su mañana 
ton la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, las sigurtentes fincas: .

Tercera parte indivisa de la casa 
sita en ésta, en la calle de Prudcn- 
c>o, númi. 20, y fachada a la calle da 

Manifestación, con el número 55 m :- 
derno, valorada en 117.503’23 pesetas

Mitad indivisa del terreno de villa 
y huerta y sus edificaciones, señala
das con 1os núms. 497 y 498 del ba
rrio de Torrero, de 87 áreas y una 
centiárea, equivalente a una cahiza
da, cuatro fanegas y dos almudes 
Valorada en 41.775 pesetas.

Se advierte a los Hcitadores: Que 
para tomar parte en la licitación de
berán consignar previamente el 
10 oor 100 de la tasación en el Juz
gado. y su documento de identidad, 
sin cuyo= requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
qu^ no cubran las dios terceras .par. 
tes del tipo de tasación, con la re
baja del 25 por 100 expresado; qu» 
el remate podrá hacerse en calidad 
do poder ceder a un tercero; que 1a 
(liquidación die Cargas practicada 
f-stá de manifiesto en los autos para 
el que desee examinarla, y que ro se 
desMnará el importe del precio del 
remate a cubrir las anteriores y pre
ferentes. quedando subsistentes y 
cargo del adjudicatario.

Dado en Zaragoza a tres do marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
;osé Beguiristáin. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 1.624 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordlado por #1 

señor Juez de instrucción dd Juz
gado número 3 de Zaragoza en el 
sumario número 64 de 1954, sobre 
apropiación indebida de una1 má
quina de escribir, se cita al dienun
ciado, Félix Rocafull Gil, cuyo do
micilio actual se desconoce, para 
□ue, dentro de los cinco dias siguien. 
tes a la publicación do la presente 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de diligencias acor
dadas, aperc'Jbiéindole qu|e de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—E1 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.621
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación । y -yequer; 
miento

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de 
Zaragoza, en incidente de pobreza 
promovido por D. Rosalino Plaza 
Fernández, que en diciembre de 
1945 vivía en el número 1-38 del ba- 
i?io de Montemolín, de esta ciudad 
(torre llamada de “Los Pinos”), para 
litigar contra D. Vicente García y 
L. Tomás Puel, ha acordado, dado 
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el ignogado paradero de dicho de
mandante, hacerle saber que. por 
haber fallecido su Letrado, Sr. Al- 
.alá Arroyo, se le requiere para que 
en el térm/ino de cinco días designe 
otro Letrado que sustituya al falle 
rido o inste su designación de oficio, 
can apercibimiento de que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar. .

Lo que se le hace saber, dado su 
ignorado paradero, por medio de la 
presente, que se publica en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia y 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Zaragoza a cinco de marzo de mil 
hovedíentofí cincuenta y cuatro.—'Fl 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.668
JIJEADO NVM. 4

El Sr. Magistrado, Juez dle pri
mera instancia del Juzgadó núme
ro 4 de esta ciudad, por providencia 
de este día ha admitido a trámite 
juicio de menor cuantía promovido 
por 0. José Sánchez Sánchez contra 
otro y D. Francisco MaUén Rubio, 
por ci y como representante de la 
sociedad conyugai con D? Teresa 
Fueris Sebastián, y contra las per- 
•onas desconocidas que pretendan 
ostentar cualquier derecho sobre «-! 
piso segundo derecha, abohardiliado, 
de la casa número 6 moderno de la 
calle dr La Luna, de esta ciudad 
(hoy Maestro Luna), y dispuesto 
que con notificación dle tal resolu- 
i ión se les emplace para que en el 
Término de nueve días puedan compa- 
iccer en el juicio, personándose en 
forma.

Y para que sirva de emplaza
miento a 0. Francisco Matlén y per. 
sonas desconocidas antes expresa 
ros, libro la presente cédula para s.i 
publicación en el "Boletiln Ofidlal” 

de esta provincia, en Zaragoza a 
seis de marzo de mil novecientos ci-n- 
cuenta y cuatro. — El Secretario, Vi
cente Herce.

Núm. 1.602 
CERVERA

Jenaro Espinosa Cabezas, Juez d” 
instrucción de la ciudad de Cervera 
y su partido;
Hago saber: Que en providencia le 

hoy dictada en sumario 59 dle 1953, 
sobre daños, he acordado Hamar a la 
testigo Pilar Cánovas Vizcaíno, pro- 
oiotaria del camión M-97.410, a fin 
dé que, dentro del término de diez 
cijas, a contar desde la publicación 
dél plesente, comparezca ante este 
Juzgado para declarar y serle ofre
cido el procedimiento confome el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien 
h Criminal, apercibida de que si no 

¡o verifica le parará el perjuicio a 
tfut haya lugar en derecho.

Dado en Cervera (Lérida) a vein 
tidós de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Juez de ins
trucción, Jenaro Espinosa Cabezas.— 
El Secretario, Juan Alegre.

JUZGADOS WNlriPMES 

Núm. 1.629 
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, Juez municipal titular del nú
mero 1 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y bajo el núm. 3 de enero de 1954, 
se sigue proceso de cognición a ins
tancia de D. Gervasio Pérez Melén- 
dez. representado por el Procurador 
D. Tomás Rey Ardid, contra 0.a En
carnación Cosculluela Domingo, so
bre resolución de contrato, en cuyo 
juicio, en providencia de esta fecha, 
he acordado emplazar al marido de 
la demandada. D1. Enrique Javierre 
Pardo, p^r medio del presente edic
to, por encontrarse en ignorado pa
radero, a fin de que en el improrro
gable plazo de seis días conteste a 
ia demanda formulada en la forma y 
con los renuisitos establecidos en los 
artículos 40 V 41 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. bajo apercibi
miento de que si no lo verifica den
tro de dicho término se seguirá el 
juicio en su rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mh novecientos cincuenta y cua
tro.— E1 Juez municipal, Francisco 
de Asís Sancho. — El Secretario: Por 
habilitación, Carlos Reguero.

" DRRTP ___
Núm. 1.609

Junta de Adoaisicinnes v Enajenaciones 
de 1a 5 a Reotón Militar

•' ANITNCTn
Expediente venta P-l-54

Autorizada por la Superioridad la 
venta de subproductos (restos de lim
pia) procedentes de la molturación 
de trigo asignado al Ejército de Tie
rra de esta Reglón, se admiten ofer
tas en la Secretarla de esta Junta, 
sita en la Jefatura de Ingenieros 
(Ponzano, número 2), hasta las diez 
horas del día 23 del mes actual.

Las cantidades objeto de venta se 
encuentran almacenadas en las fábri
cas de harinas enclavadas en las si
guientes plazas:

En Zaragoza: Fábrica de Hacinas 
Aragón, S. A., 59.517 kilogramqs.

En Huesca: Fábrica Viuda Antonio 
Porta, 5.126 kilogramos.

En Jaca: Fábrica de Fernando Sar- 
to, 5.923 kilogramos.

En Barbastro: Fábrica Mediano y 
Lagüens, S. L., 5.901 kilogramos.

En Humanes (Gudalajará): Fábri
ca "La Gloria”, S. A., 6.918 kilogra
mos.

Total, 83.385 kilogramos.

El precio mínimo-de oferta será 
de 0’50 pesetas kilogramo.

Las muestras, pliegos de condicio
nes técnicas y legales y modelo de 
proposición se encuentran, a disposi
ción de aquellas personas a quienes 
pueda intensarles, en la Secretaria 
¿e esta Junta.

El importe del presente anuncio 
será por cuenta y a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Zaragoza, 5 de marzo de 1954.

Núm. 1.630

Notaría de D. Luis Burbano Zamboray
D. Luis Burbano Zamboray, Notario 

del Ilustre Colegio de Zaragoza, 
con residencia en la misma, por el 
presente edicto
Hago saber: Que hallándose en tra

mitación en esta Notaría el acta de 
notoriedad) para inscribir la adquisi
ción por prescripción de un aprove
chamiento de aguas públicas para 
riego, tomadas del rio Huerva, en la 
partida “Dehesa del Conde”, término 
municipal de María de Huerva, a fa
vor de D. Francisco Domingo Gracia, 
fn los términos que se consignan en 
la referida acta, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la regla cuarta del 
artículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, cito a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre el apro
vechamiento para que en' el plazo de 
treinta días, a partir de la comuni
cación del presente edicto en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento 
de María d.e Huerva. comparezcan 
en esta Notaría (Don Alfonso 1, 13, y 
15 1.9 izquierda), al efecto de for
mular la reclamación pertinente, 
advirtiendo que transcurrido dich > 
plazo se proseguirá la tramitacióln 
del acta sin más requerimientos, 
dándose por decaídos en su derecho 
Jos no c-mparecientes.

Zaragoza, 9 de marzo de 1954.— 
Luis Burbano.
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